
Nilm. 9 (Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes g de Enero de 1821. 

San Marcelino Obispo. 
Las cuarenta horas en San Cayetano de 9 á 5. 

AUSTRIA: 
Fiena 3 de Diciembre, 

En una orden que acaba de publicar el 
Oobierno aust43tfO se hallan las disposiciones 
siguientes: 

^Los dos consistorios protestantes de Vie-
na gozarán igualmente que las autoridades 
del país de la franquicia de portes de cartas 
en su correspondencia de oficio. A sus indi
viduos se les pagará del tesoro imperial, lo 
mismo que á los demás empleados del Estado; 
y las viudas de los consejeros de consistorios 
disfrutarán una pensión sobre los fondos pú
blicos." E l primer efecto de estas disposicio
nes , dictadas por una prudente tolerancia, lia 
sido el reconocimiento de las pequeñas co
muniones protestantes de Vieua. 

ITALIA. 
Ñapóles 12 de Diciembre, 

Continúan los documentos del núm. anterior. 

3? Mensage al Rey.—Parlamento nacional de 
las Dos-Sicitias. 

jjSeííor: Lo que V. M . se ha dignado comu
nicarnos, con fecha del dia de ayer, no ha ocu
pado menos nuestra atención que la del público. 
Tiempo há que deseábamos conocer las verdaderas 
intenciones de los altos aliados respecto de no
sotros j y un sentimiento de confianza en su jus
ticia nos hacia superiores á las interpretaciones 
odiosas que nuestros enemigos daban á ciertas 
apariencias. El primer rayo de luz, que de aque
llos augustos persoaages se ha difundido hacia no
sotros , es verdaderamente propio para confirmar 
nuestros presagios. Bien lejos , con efecto , de que
rer declarar la guerra á un pueblo inocente que no 
los ha provocado , desean que V. M . ratifique su 
anterior consentimiento á la mudanza de nuestro 
estado político como su fundador y protector. 

,,Si V. M . accede á este honorífico convite, no 
puede ser sino para asegurarnos más y mas el be
neficio que se complació en hacernos el dia 6 de 
Julio; que ratifico ante la junta provisional, y que 
sello con su juramento. Con el decreto de 22 del 
mismo mes arreglé W M . materialmente la con
vocación de las juntas electorales, y dicta»do 1^ 

formula para la redacción de nuestros poderes, que-
dó expresada la necesidad de conservar las bases 
de la Constitución de España, y la facultad de 
adaptarla á las circunstancias del reino. 

„Cada uno de estos actos era bastante para 
completar nuestra seguridad 3 pero no lo fue para 
contentar vuestra munificencia. Será siempre dig
no de vuestra virtud , de nuestra gratitud y de 
la admiración de la posteridad el dia 1? de Octu
bre. Nosotros vimos á V. M . sumamente penetrado 
de ternura y de gozo, deponiendo al pie del altar 
el voto inviolable de conservarnos ilesa la Consti
tución de España con las modificaciones que hemos 
propuesto. Por todas partes oimos resonar aplausos 
que arrancaba de todos los labios este grandioso 
acto , y el nombre de V. M . se esculpid entonces 
y para siempre en el corazón de todos , y partid 
cularmente en el nuestro. 

?-Eátablecimos el modo de elegir los conseje* 
ros de Estado; y creyendo V. M . que su poder 
no quedaba suficientemente sostenido, desaprobé? 
nuestro decreto, recordándonos en términos ex
presos nuestro común juramento, el juramento qué 
habíamos hecho de respetar las bases de la 
Constitución de España. 

??Si el libre querer de V. M . no resultara 
suficientemente de esta serie de hechos, nada 
seria mas ult i l para probarlo que vuestra perso
nal intervención en el Congreso de Leybach. Ja-̂  
mas, con efecto, se ve un monarca mas viva
mente obligado por su excelso carácter á dar 
muestras de lealtad, de constancia y de adhe
sión á su pueblo, que cuando tiene por testi
gos y admiradores á iguales suyos. 

wSeria contradecir estas reflexiones el confor
marnos con lo que V . M . nos propone de que 
le acompañen cuatro diputados. No es su v ig i 
lancia la qae puede asegurarnos; lo es la bon
dad del corazón de V . M . ; lo es el sentimiento 
de su propia dignidad ; lo es la palabra de Reyj 
lo es su repetido y solemne juramento ; lo es la 
vista observadora de toda la Europa; lo es el ju i 
cio independiente y seguro de la posteridad. 

Pero el«redactor del respetable papel que se 
nos' ha presentado en nombre vuestro, se ha des
viado sensiblemente de estos principios. Ha indica
do las bases de un estatuto político , como si se 
tratase de formar uno nuevo; y nos ha trazado 
una marcha totalmente opuesta á la línea de nues
tro encargo. 

Jamas imputaremos á V . M . un proyecto que 
^disiente de ün modo tan manifiesto de vuestras 



l)ien conocidas intenciones, de vuestras costumbreŝ  
y de vuestras repetidas propuestas. Jamas hemos 
dudado que vuestras palabras saliesen de lo íntimo 
del corazón , y lo que es más , del corazón de un 
hijo de Caídos I I I , que. debe ser por naturaleza 
templo de fidelidad. Creeríamos hacer injusticia á 
la severidad de las máximas de vuestros altos alia
dos , -si los creye'semos capaces de exigir d nías pe-
queíío sacrificio de los sublimes deseos de V . M . 
Y aun la haríamos mayor á V. M . si creyésemos 
que todas las fuerzas -del mundo .eran . poderosa* 
.para obligarle á semejante sacrificio. 

-„V. M . no ha deseado intervenir en el Con
greso de Lej'bach si no pai;a defender Ja Cons
titución que se ha servido concedernos. V. M . no 
puede sostener ningún otro carácter que el de mo-
íiarca independiente qué pioteje á su pueblo, que 
«ale garante de su juramento , que defiende la cau
sa de su conciencia, de su gloria, y de la felici
dad de su reino, que se prepara á abrir un grande 
surco de luz en la carrera de los siglos. Y solo en 
vista de un objeto tan digno de vuestra grande 
alma, puede V . IVL arrostrar las dificultades de la 
edad . el rigor de la estación y las incomodidades 
del camino. Y solo por esta consideración puede la 
asamblea nacional consentir en separarse de V. JVI. 
jpor un moménto. 

¿ Habrá quien se atreva á dar lugar á una h i 
pótesis absurda ? ¿ Se atrevería alguno á imagi-
iiarsé una contradicción verdaderamente impo
sible entre el objeto de vuestro viage y vuestra 
generosidad, y nuestra confianza? Nosotros ha
remos lo que un parlamento digno de sí mismo 
tiene obligación de hacer. Guardas severos del 
¿statuio de España no permitiremos que se opon-
^a á sus pasos el menor obstáculo. Nosotros ló 
apoyaremos con nuestro amor , nuestra venera
ción , vuestro juramento, el decoro de vuestro 
cetro, la áantidad inviolable de nuestros recípro
cos deberes y con la paz del reino. V . M . se 
congratulará consigo mismo de presidir á un pue-
jblo cuyos representantes sostienen la verdadera 
gloria del t r o n o y nosotros estaremos cada dia 
mas orgullosos de tener un príncipe, cuya re
gla es la virtud , y cuya conducta se dirige por 
e l bien del pueblo. 

„Estos son, Senór, los sentimientos del par-
^áhienfo nacional : ellos son los que han dictado 
él decreto que presentamos. V . M . lo hallará 
conforme con sus sublimes miras j pues que estas 
fueron siempre conformes á la religión , ú la hu
manidad y al honor de sií.dinastía. 

DECRETO. „ Visto el Real decreto de 6 de 
j u l i o , eñ que se adapta la Constitución de Es
paña , salvo las modificaciones que pudiese pro
poner la representación nacional ; 

Visto él decreto de 22 de julio , en que 
iconforme al precedente decreto se prescribid la 
ifdrmula para la redacción dé los poderes de los 
idipütadoá: 

•„Vistas las actas del juramento prestado por 
Í3. M . ante la Junta provisional y ante el Parla
mento nacional: 

•„Vista el acta de 28 de Noviembre de 1820, 
pot la que S. M . disiente del decreto de modi
ficación, relativo al Consejo de Estado, salvo las 
restricciones que los Ministros que llevaron la 
misma acta hicieron de viva, voz, y que se 
hallan en el procese verbal de las respectivas 
sesiones; 

Vista la formula de los poderes de los dipü-
taáos del Parlamento nacional y las ácías de sus 
juramentas: 

^Gonsiderando que de todos los mencionados 
hechos y escrituras, resulta al Parlamento r:ít knaí 
la imposibilidad de adherir á todo cuanto re
pugna á la Constitución de España, salvo las 
modificaciones que él mismo proponga: 

„Considerando que este principio debe arre
glar la facultad que le concede el ni.mero se
gundo del artículo 172 de la Constitución de 
España: 

,.E1 Parlamento decreta deber representar á 
S. M. 

i? „Que el Parlamento no tiene facultad al
guna para adherir á cuanto la Real caria, ex
pedida con mensaje de 7 de diciembre eonienga 
contrario á los juramentos generales y ai pacto 
social que establece la Constitución de España. 

2? „Que no tiene facultad para consentir en 
'el viaje de S. M . si no es dirijido á sostener 
la Constitución de España generalmente jurada. 
•Presidente, caballero Ruggieco ^Secretarios., Na^ 
zario Colanejri: Fernando de Lucá: Luis Drago-
net t i ; Feliz Pulejo. Nápoles 8 de diciembre de 
1820. (Se cmtinuardj 

Luego que llego á los Abruzos iá noticia 
de que tal vez el Congreso de Troppau no 
respetaría nuestros derechos; y que la fuerza 
y los sofismas políticos hollarian la justicia y 
la razón: toda la población de aquellas tres 
interesantes provincias, que pueden reputarse 
como el baluarte de la libertad del reino, se 
inflaind de nuevo fuego de patriotismo, y vold 
á las armas. No solo los milicianos y las le
giones ? sino todos los brazos capaces de ma
nejar armas, acudieron á ellas en defensa del 
sagrado suelo de la patria. Todas las dases 
de ciudadanos se esmeraban en mostrar su ar-

xior en la antigua morada de los Marsos, de 
los Fréntanos y de los Pretundinos, y ya en 
todo el reino resuena el eco de la defensa 
que de aquella parte se oye. Los miliciaísos 
y los legionarios del Saniiio , de la Campa-
lu'a , de los Irpínos y de los ^icentinos. no 
aguardan mas que la señal del príncipe, ainada 
de la nación, para volíir á las fronteras. Ñapó
les misma, á excepción de algunos pocos aferai-
nados, y corrompidos de los vicios de una gran 
Capital, participa del ardor guerrero de todos 
los habitantes. Pocos dias ha que el general 
Pepe pasó revista á 7000 legionarios, compues
tos en gran parte de las clases inferiores de 
ciudadanos , de aquellas clases mismas que al
guna vez fueron el terror de los buenos, y que 
animadas ahora , aun mas que las otras del san
to amor de la patria , ansian porque llegue el 
ñiomento de defendería. 

Cierto éá que la nación no desea la gner-
Ta, cierto es que nuestro sabio gobierno ha 
hecho y hace lo posible por evitarla; pero si 
j e quiere guerra "por los opresores de los pue-
MOÍ , guerra se gritará de^de e-l Tronto i Leu-



ca , guerra de^dé el Líri al Liliheo ; y las ca-
bfezas de nuestros enemigos, de los enemigos 
de la libertad y de la paz de la Europa serán 
consagradas por nosotros á los númenes infer
nales. (La voce del secólo.) 

ESPAÑA. 

Madrid 31 de Diciembre. 
En la maíiana de este dia se ha verificadó 

la ceremonia de la colocación de ün egem^ 
piar de la Constitución política de la monar
quía en ,lá clave del arco principal de la nue
va puerta de Toledo, en los términos que 
se habia anunciado. Nada ha faltado para so
lemnizar este acto verdaderamente augusto por 
los recuerdos de ío pasado, por las glorias de lo 
presente, y poí las esperanzas de lo futuro ; ha
biendo andado como en patriótica competencia 
el entusiasuto y decoro de las autoridades de" 
esta capifa^, la alegría y drden admirable del 
inmenso concurso \ y la disciplina y aire mar-̂  
cial de las tropas de esta esclarecida guar
nición y beneme'rita Milicia nacional. En el 
momento en que se depositaba el venerable 
Código de nuestras libertades en el sitio pre-̂  
parado , resonando por un lado las salvas de 
artillería j y por ótro lás mas fervientes acla
maciones j se esparcieron al inmenso concur
so que rodeaba el circo ? desde lo alto de él, 
monedas y egemplares de la proclama si
guiente : 

Madrileños : él Ayuntamiento sabe que k 
Constitución política de la Monarquía se halla 
grabada en, vuestros nobles corazones con carac
teres, indelebles, que lo estará también en los 
de vuestros hijos ^ y que formará las delicia^ 
de sus descendientes hasta las edades mas re-* 
motas. No es por lo mismo su coíocacion en
tre las enormes piedras de este edificio para que 
se conserve su memoria. Ella tiene un apoyo 
mas sólido, y durará mientras no se borre el 
nombre español del catálogo y noticia de las 
naciones civilizadas. Pero una mano vil y co-̂  
barde , abusando torpemente del nombre y re
presentación de Madrid , la arrancó de los ci--
mientos de esta puerta ] y no pudo sufrir (se
gún su misma expresión ) que aun en las entran 
ñas de la tierra hubiera encontrado asilo. 

Madrileños: ninguna parte tuvisteis en tan 
horrible atentado. Días fueron aquellos de luto 
para Madrid, asi como lo es y será el presen
te de publica satisfacción y alegría. ¿No os 
acordáis del lúgubre aparato cón que para tan 
ominosa operación se circunvaló todo aqueste 
recinto ? ¿No visteis que los mismos perpetra
dores se avergonzaban de su crimen, y que á 
manera de foragidos que roban la prenda mas 
preciosa intentaban ocultarse de la presencia de" 
sus_ condiudadanos? M w ah'ora^ ¿qué"es lo que 

(3) 
estáis viendo^ jO qu¿ grandioso espectáculo! 
Veis la brillante guarnición de Madrid, qué 
después de haber contribuido tan poderosamen
te al restablecimiento de nuestra libertad, re-. 
nueva ahora mismo el juramentó de tnorir antes 
que permitir se disminuya : la incomparable M i 
licia nacional, que hermanada con los veteranos 
forma las delicias de esta población, y opone 
nn muro de bronce á las armas insidiosas del vi l 
interés y de la intriga: los dignísimos • Géfe po
lítico } Capitán general, Plana mayor y oficia
lidad de esta plaza, y á vuestro primer Ayun
tamiento constitucional, que enagenados de re
gocijo derraman lágrimas de alegría y os pro
meten en la mas tierna efusión de siis almas na 
separarse jamás del camino del honor que tan 
"gloriosamente se ha principiado. 

Ciudadanos : aquel es sitio destinado para 
colocar el sagrado Códigó de nuestras liberta
des. Cuando fatigados dé vuestras continuas 
ocupaciones 9 busquéis algún recreo én las ribe
ras apacibles del Manzanares^ y acompañado» 
de vuestros tiernos hijos salgaiás por esta puerta, 
deteneos y decirleé : wallí está conservada nues
tra santa Constitución \ aquel es nuestro pacto 
social, el arca de nuestra alianza, el venturoso 
fruto de seis años de sangrienta guerra y de 
6tros seis de calamidades no menóres. E l Ayun
tamiento constitucional del año veinte la mando 
poner para desagravio de la afrenta que sufrid, 
en este mismo sitio." Ño os separéis sin qa© 
repitan : viva la Constitución ; viva el Rey cons-» 
titucional; perezca el insensato que ose contra-^ 
tiar este grito dé salud; maldición aí perverso 
que desconozca el encanto dé estas palabras con
soladoras. 

Madrid 31 de Diciembre de 1820. = Por 
Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento cons^ 
titucional = Francisco Fernandez de Ibarrá. 

Concluida esta ceremonia, se encaminaron íááL 
tropas á la plazuela de ía V i l l a , y el Ayunta
miento regresó á las casas consistoriales; á cuy» 
galeón principal salieron sus individuos, presi
didos por el Sr. Gefe político, acompañando al 
Sr. general Qmroga, para fti^Me á presencia 
del púbíieo la espada que le han rPínlado Tos eq-
pañoles patriotas résidentes en Londres. El %f. 
Gefe político dirigíóf un breve y enérgico dis
curso al héroe de S. Fernando, y d'espues en 
imipn con el Sr. Alcalde primero constítucionaí 
le ciñó la espada. 

Él Sr. general Quiroga contestó aí discurso 
del Sr. Gefe político :. y los aplausos del gene
roso y delicado pueblo madrileño^ á vista de es-* 
te tierno y noble espectáculo, honraron aí obje« 
to de este dón patriótico, á los ilustres éspánO-
les q u é , ausentes de su patria, tienen tan en su 
corazón sus glorias / y á M henemérítas aütori-
dades intérpretes de ¡sité laudabíes sentímieoto*. 



U) 
Zaragoza 9 de Enero. 

Ju-gado de primera instancia. En la causa de sé1* 
diciou que estoy íbrinacdo desde Ja noche del vein
te y nueve de Diciembre último he provisto el auto 
siguiente: ^Útto en vista: Por cuanto del examen de 
un excesivo numero de testigos recibidos en autos y 
contradiccioneá resultantes de los careos celebrados 
con Manuel Salillas vecino de esta ciudad consta 
compietisimamente justificado ser falsa, v i l , y calum
niosa su delación de que en casa de la E.xcma. Sra. 
Harquesa de Lazan se hubiesen celebrado juntas las 
noches del veinte y tres y veinte y cuatro del uJ-
timo Diciembre, y la del veinte y seis del mismo en 
la del canónigo D. Joaquin Cistue para atentar con
tra el gobierno, quitar las auioridades, y asesinar los 
liberales ; póngase inmediatamente en libertad á la 
referida Excma. Sra. Marquesa de Lazan, á losSres. 
D . Benito Fernandez Navarrete , deán de la Me
tropolitana de la Seo, á dicho D. Joaquin Cistue, ca
nónigo de la misma, á D. Tomas Castillo Larroy, 
canónigo de la catedral de Huesca, y á D. Die
go de Vega, brigadier coronel del regimiento infan
tería de Cantabria, y á Martin Moreno, maestro sas
tre, como delatados por el Salillas asistentes á dichas 
•reuniones supuestas y cómplices en la figurada i n -
leatada sedición, entendiéndose libremente y sin 
costasj y que la formación de esta causa con respecto 
¿ los mismos no puede ni debe causarles nota ni per
juicio alguno en su opinión y circunstancias, antes 
si que su prisión ha sido inocente y producida de 
2a expresada faisa y calumniosa delación, reserván
doles su derecho para que usen de él en la forma y 
manera que lo tengan por combeniente contra quie-
aies corresponda, librándoles si lo pidieren testimo-
jiio de este proveído, y á su tiempo de lo que cons
tare y fuere de dar, insertándose á mas en los pe
riódicos y gaceta de esta capital para noticia del pu
blico: llevado á efecto se traiga la causa para pro
veer lo que correspenda contra el enunciado Ma
nuel Salillas con arreglo á derecho. En su vista lo 
jnando el Sr. D. Mariano Dutú, juez de primera ins
tancia de la ciudad de taragoza en ella á ocho de 
Enere de mil ochocientos veinte y uno.~Di\ Ma* 
riano JJutií.zzAnte tíú,José de Latorre. 

V E R S O S 
4 la entrada en esta capital del General DON 

«RAFAEL DEL RIEGO, en el dia de ayer, 
C O R O . 

Acordes juremos 
En feliz unión 
M o r i r por la Patria 
Y Constitución. 

Ya absortos miramo» 
A Riego el invicto 
Que de su conflicto 
X España saco: 

Volviendo á su mané 
E l Código Santo 
Que tanto quebranto 
Su caida causo'. 

Acordes juremos &fc. 
E l nos hace libres 

E l nos hace iguales 
í^inos liberales 

Que odian la opresión, 
Por e l , hay castigo 

Para el vi l mal vado j 
Y para el honrado 
Dulce protección. 

Acordes Juremos • 6fc. 
Cuando ya las luces 

Se hallen difundidas 
Perderán sus vidas 
Los que boy no le quieren: 

Pues como advirtieren 
Por propia esperiencia 
Su gran conveniencia, 
Vendra'n á razón. 

Acordes jurónos & G * 
Con Riego á la frente 

Ya nada tememos 
Pues triunfaremos 
En toda ocasión. 

Desde hoy el malvado 
-El vi-I egoísta 
Y el brutal pancista 
No hallarán perdón. 

Acordes juremos & € , 
Ya respira alegre 

E l Noble Aragón 
A l ver que su mande 
A Riego se dio'. 

Gloria sea dada 
A l que tal pensd, 
Pues sus sacriheios 
Dignos de ello son. 

Viva Zaragoza, 
Riego el General, 
Las Autoridades 
Y el orden social 

Viva eternamente 
La Consíiiucion 
Que todas las dichas 
Traé á la Nación. 

Acordes juremos & c ' 
E l Mil ic iano.^M. R, 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Aviso. La tienda de Juan Payes, blondero, quo 

-vivia en el último de la Sombrerería se ha tras
ladado á la-calle Nueva del Mercado num. 48, se 
venden ^blondas, encajes .y otros varios ge'nerosj 
añade y compone blondas y les da el lustre con la 
mejor perféceion, uno y otro con la mayor equidad. 

En la calle de la Albarderia num. 52 , casa de 
un maestro, cordonero, darán razón de quien ven
de ocho pares de palomas de buena calidad. 

Alquiler. Se arrienda la casa núm. 7 de la calle 
de los Estébanes , pro'xima á la plaaa del Carbón y 
de la administración general de tabacos, con dife
rentes habitaciones con vidrieras. 

TEATRO. La Sociedad dramática egecutnrá la 
gran tragedia titulada: siempre el pueblo es so
berano, ó la Virginia , decorada como la cor
responde, seguirán las canciones patrióticas con 
coplas nuevas alusivas á las circunstancias ; des
pués un intei medio de bayle, otro de música, y 
se dará fin con uno de los mejores y mas diver
tidos Saynetes, Para acompañar al gran regocijo 
de la feliz llegada de nuestro deseado general es
tará el teatro iluminado. A 3 rs. yn. A las ciuca 

¿ E W É N V Y S^&ÍS^ G r a c i a . ^ ^ u A m A X A BENEFIGíO DEL MISMO. 


